
66 5 Enero 1938 Gaceta de la República.-Núm. 5 

*8í8brtes de Medicina y Cirugía, Amá- 
'ñarra técnicos, Profesoras en par
tes®, Enfermeros, Enfermeras, In&~ 
ifsctoras sanitarias y Visitadoras 
#&mtarias, existentes en todo @1 te» 
sritorio de la España leal?, presten 
€i servicio que prestaren, incluso los 
*p« por cualquier razón poseyendo 
tto lo  facultativo no ejercieren la 
^refesióa, deben remitir a -este MI- 
aliterio, Subsecretaría de Sanidad* 
£aspección general de Asistencia 
Médica,'bien directamente-® por d  
t&tenncdio de la Inspección provisa» 
'cial de Sanidad correspondiente, una 
Uchú completa, etc., etc.-—El Sub&e- 
cetario, J. Planelles.— Barcelona, Ti 
de Diciembre de 1937”.' *

ADMINISTRACION
J U D I C I A L

EDICTOS
Boa Euetaquio' González Martía, 

ferinam ente Juez de Instrucción 
•Se esta villa y su partid©;

Por medió del presente''edicto se
-rita a Ramón Avial,. cuy© paradero 
m ignora para que el día 23 de Ene» 
■r® próximo venidero y hora de Im 
O de la mañana, comparezca en este 
Juzgado para la celebración de jni
d o  verbal por tenerlo mí acordado 
asa despediente por Intercambio de 
estancias alimenticias»

Dado en Piedrabuena, .a 23 de Di*» 
siembre de 1937»—El Juez, Rusta» 

González».
1 J. O,—2.163>

Boa Antonio Viñas González, ac
allen taimen te Juez de Instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza al‘ testigo Mate© Rubio Ri
fase, cuy® último domicilio tuvo en 
■ú pueblo de Vis© de los Pedroches, 
cuy© actual- paradef© se desconoce, 
pira que en el plazo de cinc© d as, 
a partir de la inserción de éste edic
to' en los periódicos, oficiales, com
parezca en la Sala .Audiencia'de es- 
?;•£ Juzgado, para declarar, en el- su» 
mari© núm„ .78, de 1937, por muerte 
i f  su hijo Mate© Rubio Puerto* 
apercibiéndole que:. de‘9n© -compare
cer le parará el perjuicio a que ha* 
fB lugar en derecho.

Dad© en Almodióvar del Campo, a ■ 
Í7 de-Octubre de 1937..-— Antonio 
Viias^—El Secretario,* Gonzalo GÓ- 

"! ’
J.- O.—2.178

* Don Pedro de Haro Sánchez, Juei 
d® Primera Instancia, accidental,, de 
esta ciudad y su paruú®.

Por el 'presente edicto hago sa» 
•bras (Jke en este Juzgado se tra

miten autos- de juicio de abintra-
tato, por defunción de Ramón 
rales Bermúdez, Cabo armero de 
Plana Mayor, del 591 Batallón de la 
148 Brigada Mixta, incoado de ofi
cio, y en el que por proveído, de es* 
ta fecha se ha acordad® llamar a 
los parientes del finad© o  personas 
que se'crean con derecho a suceder» 
le, para que comparezcan ante este 
Juzgad®, para hacerles entrega de 
los bienes y efectos pertenecientes 
al difunto,-cesando la ■ intervención 
judicial; el fallecimiento del causan
te tuvo lugar en esta ciudad, el día 
i  de Septiembre último.

Dado en Baeza, a 27 de Diciem
bre de 19370—»Pedr® de Haro.—-El 
Secretar!® ■ judicial (ilegible).

J. O . - 2 M b

REQUISITORIAS
En el expediente número 287, de 

este año, seguido-por el Tribunal 
Popular 'de Responsabilidades Civi
les, para determinar las contraídas, 
por Enrique Elena Seco, en causa 
seguida ante el* Tribunal.Popular nú» 
mero 1, de Madrid, p or ' delito de 
rebelión, se ha dictad® acuerdo por 
la Sección de Derecho, con fecha-2 
del actual, en el que se ordena sean 
citados’ y emplazados el Ministerio 
Fiscal, la Caja - general de Repara- • 
dones • y los inculpados, para que 
en el .término de diez días puedan 
personarse, y ©n los cinco siguientes 
de haberlo verificad©,;pedir la prác
tica de investigaciones y prueban 
sobre puntos de hecho.no resueltos 
por la (sentencia, piya determinación 
iea necesaria para fijar la extensión 
ñ 'la cuantía de la''responsabilidad' 
civil, quedando a tal fin los autoi 
de manifiesto en la Secretaría de es» 
te Juzgad® isúmer® 1, del expresad® 
Tribunal,

Por lo cual,. © ignorándose el ac
tual paradero del indicado Enrique 
Elena .Seco, se cita y emplaza, a es™ 
te,, por medio.-de la presente-cédula,, 
que se insertará en la GACETA DE 

, LA. REPUBLICA y ‘«Boletín Ofi
cia!” de la provincia-der Madrid, por 
el término y a los efectos anterior
mente expresados, bajo apercibí» 
miento de pararle el perjuicio a que 
haya lugar en-derecho.

Barcelona, 29.de Diciembre, 1937» 
El Secretario' (ilegible),

. ' J. 0 .—2.172.

En el expediente número 2S4, del 
año en curso, seguido por el Tribu
nal Popular de Responsabilidades
Civiles, para determinar las contraí
das por Alfonso -Font Toba, en cau
sa seguida ante el Tribunal P@pu~ 
lar núm. 1, de Madrid, por delito de 
rebelión militar, se ha dictad© acuer
do por la Sección de Derecho, con 

. fecha. 2 efe! actual, en el que se or

dena sean citados y 'empl&xafes 
Ministerio Fiscal, la Caja ■ gener&í 
de Reparaciones y ios inciúpadeHi* 
para que en el término de -diez élm  . 
puedan personarse, y en Im tm&Q 
siguientes de haberlo verificado* .§£* 
áir la práctica de investigaciones f. 
pruebas sobre puntos de hecho 
resueltos por la sentencia, cuya de
terminación sea necesaria para ' 
la extensión o- la cuantía de la 
ponsabilidad civil, quedando &

•fin* los autos de manifiesto es 1$ 
Secretarla de este Juzgad© gafe-, L 
del expresad® Tribunal.

P©r lo cual, e ignorándose - el m- 
toa! paradero del indicad© Álfoa&tf 
Font Toha, se cita y emplaza a 
por medí© de la presente cédula,
§>e insertará en la GACETA DE Lé 
REPUBLICA - y “ Boletín O fic ié" 
de la provincia de Madrid, por ¿i 
término y a los efectos * anterior' 
mente expresados, bajo apereáM- 

' miento de pararle el perjuicio a 
haya lugar en derecho.

Barcelona, 29 de Diciembre 
Et “Secretario, J. Marti.

Por la .presente y *en virtud d© i$? 
acordad© con esta fecha por el Jtara 
especial de Espionaje y Alta Trai* 
eión" número 2, de Cataluña*. en . .;•* 
causa que se instruye con el násae- 
r® 46, del añ® actual, por Espioaafe. 
se llama a los procesados Saturnas?.*- 
Gil González y Juan Sancho Estapé, 
agentes de Policía, afectos al Ser
vid® Consular, el primer®, d® ' M- 
años, soltero, hijo de Julián y áe 
Aurea, con domicilio en Toulonra 
(Francia), ignorándose las demá% 
circunstancias personales del segiaŝ . 
do, para que dentro del término #? 
diez días se personen en este Jfus*- 
gado; a constituirse en prisión pay 
Ja causa mencionada» 
v Barcelona, 29 de Diciembre,

El Secretario judicial* Hernández dr 
la Pela.

J. Ó.—2.174.
PEREZ -HERÍíANDIZ (Viemto),

natural de Rea] de Monlroy, Mj® di 
Vicente y de María, de estad© 
w, de profesión labrador, de rnm 
veintiocho años de edad, domidlM^ 
últimamente en Real de Montrsy, 
lie de Pablo Iglesias, número 26, p »  
cesado por auxilio a la' z êbeliéi  ̂ «bss» 
mario número 18, de 1987, rampa* 
recerá, en término de veinte día¡s? 
ante el Juzgado de . Instrucdén- áf 
Carlet (Valencia), piara raastitiisa# 
en prisión y notificarle el aute ®- 
que la misma se decreta, prev:M&" 
dolé que, de no comparecer, será é&* 
clarado rebelde' y le parará «3 
juicio a que haya lugar»

Carlet, 29 dé -.Octubre' de 1987*— 
Joaquín Monserrato, —? El Secretari©^

’ Vicente Vrocher,-
• r. o.—Soim


